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ReuHIÓT.¡ oeI coIvIITÉ DE REVISIÓN y evIIuIcIÓH DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS

PARTIGIPANTES EN LA ELECC¡ÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ONG,S AMBIENTALES ANTE EL
CONSEJO DIRECTIVO DE CORPOGUAJIRA

En Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a los 07 dias del mes de octubre de 2015, siendo las 9:00

a.m., se reunieron en la Sala de Juntas de la Coord¡nación de Educac¡ón Amb¡ental de Corpoguaj¡ra, los

funcionarios, Yeldis Celedón Villa, Jefe de la Ofic¡na Asesora de Fortalecimiento Institucional, Jorge Marcos
palomino, Profesional Esoecial¡zado de la Subdirección de Autor¡dad Amb¡ental y Jorge Pacheco Pertuz,

Coordinador del Grupo de Educación Ambiental, delegados por la Direcc¡ón General para conformar el Comité

de Revjs¡ón y Evaluación de la documentac¡ón presentada por los participantes en la ElecciÓn de

Representantei de las ONG's Ambientales ante el Consejo Directivo de Corpoguajira, a esta reunión as¡stió

como invitado para garantizar la transparenc¡a del proceso de revisión y evaluación de la documentaciÓn, el

Procurador 12 judicial 2parcel Departamento de La Guajira Dr. Hugues Lacouture.

La reunión inició realizando una lectura de la resolución N'606 del 05 de abr¡l de 2006 que establece los criter¡os
para la evaluación de la documentac¡ón de participantes; poster¡ormente se h¡zo la revisión del documento de la

becretarla General de Corpoguajira, en el que se relaclonaba los 20 part¡cipantes ¡nscritos para part¡cipar en el

proceso, ident¡ficados con NIT y CC, nrlmero de fol¡os presentados, número de rad¡caciÓn y si presentaba hoja

be vida de candidatos postulados a representar a las ONG'S Ambientales para la v¡gencia 2016-2019 ante el

Consejo Direct¡vo de Corpoguaj¡ra, para proseguir con el análisis de documentos.
Antes de ¡niciar la evaluación de la informac¡ón del tercer requisito numeral 3 art 2 resolución 606 de 2006 del

MADS el procurador 12 judicial 2 llamó la atenc¡ón en que se debe eclarar cuál es el criterio utilizado por este

comité para determ¡nar que los ¡nformes presentados cumplen con lo exig¡do por esta norma, ten¡endo en cuenta
que en algunos casos solo se anexa fotografías que carecen de identif¡cación y en las cuales no es posible

determinai el sitio y la actividad que se desarrolla y el requ¡s¡to ex¡ge que sean actividades en el Departamento

de La Guajira.

En tal sentido el grupo de evaluadores ante la solicitud de Procurador, consideró prudente verif¡car la coherencia

de las fotografías presentadas con el texto plasmado en el informe de gestión que d¡era detalles acerca del

objeto de lá actividad, su localización, el tiempo en que se ejecutó y quienes participaron en ella, en aras de

coiejar la ¡nformación que se presenta con lo establec¡do en la Resoluc¡ón 606 de 2006, partiendo desde luego

del principio de buena fe del part¡cipante al presentar acciones en jurisdicc¡ón del Departamento de La Guajira.

Cursado lo anterior y hab¡éndose establec¡dos las claridades para el ¡nicio de la revisiÓn y evaluaciÓn de

documentos de los participantes, se obtuvieron los s¡guientes resultados:

1. Al evaluar la documentación de la ONG Ambiental Campes¡na de Palomino, se observa que está vigente

según consta en el registro de cámara de comerc¡o aportado en el folio 3, en fol¡os 4, 5, 6 presenta certif¡các¡Ón

de Corpogua¡ira convenio 0006 de 2013, conven¡o OO17 de2014, y convenio 0030 de 2013 r€spectivamente, en

que cumplen todos los requisitos, además aporta ¡nforme de actividades con soportes del folio 7 al 24, en donde

se observa que ha desarrollado act¡vidades afines relacionando contratos y conven¡os celebrados en los años,

2015, 2014,2013, 2012, además anexa ¡mágenes fotográf¡cas y cert¡f¡caciones de las acc¡ones ejecutadas en el

área de juÍisd¡cción de la Corporación.

Por lo antes expuesto La ONG cumple los requisitos como votante para participar en la elecciÓn.

2. La ONG ASODERES su objeto soc¡al no es la Protecc¡ón de los Recursos Naturales y el Med¡o Ambiente, sino
que está enfocado a promover el desarrollo ¡ntegral y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los sectores

de la sociedad. La ONG No cumple los requisitos para participar en la elecciÓn.

3. El Grupo Ecológ¡co Defensores de la Naturaleza presenta informe detallado relacionando tipos de contratos,

actividadés y logros, anexando fotografías descriptivas de lo ejecutado en los folios del 2 al 23. Revisado

además los iequisitos de Cámara de Comercio, La ONG cumple los requisitos como votante para partic¡par en la

elecc¡ón.

4. La Asociac¡ón Agroamb¡ental del Perijá, presenta informe de activtdacies desde la página 3 a la página 15

relacionando tipos dé contratos y convenios, anexando fotografias de lo ejecutado. La ONG cumple los requisitos

como votante para participar en la elecc¡Ón

5. La Fundac¡ón Ambiental Viv¡enda y Desarrollo Soc¡al FUNDAV¡S, no presentó soporte alguno de las

actividades descritas en su informe sin embargo se tuvo en cuenta las cert¡ficaciones de los proyectos realizados

en el área de iur¡sd¡cción de Corpoguajira aportado como requis¡to para el cumplim¡ento del numeral 2 del

artículo 2 de la resolución 606 de 2006.
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No obstante al ¡ev¡sar la postulac¡ón de candidato se verif¡ca los requisitos del parágrafo.1 de este m¡smo

artfculo y se encontró que él candidato Edmundo González Rumbo no aporto en su Hoja de Vida ningÚn tipo de

experiencia particular en materia de Recursos Naturales y Medio Ambiente por lo tanto no cumple los requis¡tos

paia participár como candidato en el proceso de elecc¡Ón, sin embargo la ONG está habilitada para votar dentro

del mismo proceso.

6. La Fundación Ecológ¡ca Guardianes de la Naturaleza presenta informe de act¡vidades desde la pág¡na 3 a la

pájrna 1o relacionando- tipos de contratos y convenios, anexando fotografias de lo ejecutado Revisado además

ios- reouisitos de Cámará de Comerc¡o, La ONG cumple los requisitos como votante para part¡c¡par en Ia

elecc¡ón

7. La ONG Juventud Sol Naciente de La Guaj¡ra su objeto social princ¡pal no es la Protecc¡ón de los Recurso3

Naturales y el Medio Ambiente, sino más bieÁ elevar el nivel de v¡da de las comunidades más vulnerables. La

ONG No cúmple los requisitos como votante para part¡cipar en la elecciÓn'

8. Comité Ecológico de Villa del Río, la candidata Xiomara Bermudez Daza, no aporto en su Ho¡a de Vida n¡ngún

tipo de experienóia en recursos naturales y medio ambiente por lo tanto no cumple los requisitos para participar

cbmo candidato en el proceso de elección, sin embargo la ONG está habilitada para votar dentro del mismo

proceso.

9. Ascciación de ONG'S Amb¡entales de La Guajira ASONGIRA presenta informe de actividades desde la pág¡na

a a-ta paglna 38 relac¡onando tipos de contiatos y conven¡os, anexando fotografías de lo ejecutado. La

experienciá en materia de recursos naturales y medió ambiente que agorta el postulado Ing...Harold Mindiola

pr!2;;i de participar en el Consejo Directivo de Corpogua¡¡ra en representación de las.ONG'S Ambientales

ourante el periáao zótz-zot5, por tañto la oNG Asong¡ra óumple los requisitos para part¡c¡par en la elecc¡ón y

oostular como cand¡dato al señor Harold Mindiola Paez.

10. El Cabildo Verde de San Juan del Cesar presenta el lleno de los requisitos en su Reg¡stro de Cámara de

Comercio, e informe de actividades desde la pág¡na 82 a la página 95, relacionando t¡pos de contratos y

convenios, anexando fotografías de lo ejecutado. Lá ONG cumpte los requis¡tos como votante para partic¡par en

la elecc¡ón

11. La Corporac¡ón Amb¡ente Sano presenta cumplimiento en los requisitos de Cámara de Comercio' informe de

acfiv¡¿aaei desde la página 14 a la'página 20 relácionando tipos de contratos y convenios, anexando fotografías

áé to e¡ecutaoo. La bÑG cumpte lbs-requisitos como votante para participar en la.elecciÓn y postular como

candidáto al señor lldemaro Vega lbarra, pues cumple con los requ¡s¡tos para ser cand¡dato

12. ECOTMAG presenta conform¡dad en su Reg¡stro de Cámara de Cornercio, Certificaciones de proyectos e

informe de activibades desde la página 11 a la pág¡na 25 relacionando tipos de contratos y conven¡os' anexando

ióiógr"Jiá. o" to ejecutado. La oñd cumple los requisitos como votante para participar en la elecc¡ón

13. Fundación Casa Ecológica de Riohacha presenta informe de actividades desde la pág¡na 15 a la página 32

relacionando tipos de coñtratos y convenios, anexando fotografias de lo ejecutado La. experienc¡a esta

soportada por tánto cumple los requis¡tos para participar en la eiección y postular como cand¡dato al señor Luis

Luio León Carrera, puestambién cumple con los requ¡sitos para ser candidato'

14. El objeto soc¡al pr¡ncipal de La Corporac¡ón Preservar no es la ProtecciÓn de los Recursos Naturales y el

Med¡o Ambiente, sino at desarrollo sociát y sostenible de la población. La ONG No cumple los requ¡sitos como

votante para participar en la elecc¡Ón

15. El cabildo Verde de El Molino presenta informe de act¡v¡dades desce la página 2 a la página 13 relac¡onando

tipos de contratos y convenios, anLxando fotografías de lo ejecutado. además cumple con los requer¡m¡entos en

iiü.tro ou camára ¿e comercio y certificáciones de proyectcs y/o actividades en protecciÓn del medio

amóiente. La ONG cumple los requisiios como votante para participar en la elecciÓn

16. El comité Ecológ¡co Guajira verde presenta informe de actividades desde la página 9 a la página 2] y de la

37 a la s4 relaciona;do tipos de contrátos y convenios, anexando fotografías de lo ejecutado.. La oNG cumple

fo, r"qulitor á" Registro'de Cámara de Cómercio y cert¡f¡caciones de proyectos y/o act¡vidades en protecciÓn

del medio ambiente, para participar en el proceso de elección como votanle'

17. La FundaciÓn EcolÓg¡ca Ambiental de La Guajira su objeto social princ¡pal no es la. Protecc¡Ón de los

necuÁos Ñaturales y et úeoio Ámoiente, sino desariollo de eétud¡os, administración, asesoria' metodología del

Oáiár.rro Regional. ia ONG No cumple los requisitos como votante para part¡cipar en la elección'
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18. BIOGUAJIRA Dresenta certificado de Cámara de Comercio, cert¡f¡caciones de proyectos de protecc¡ón del
med¡o ambiente e informe de actividades desde la página 13 a la pág¡na 45 relac¡onando tipos de contratos y

convenios, anexando fotograffas de lo ejecutado. La experienc¡a esta soportada por tanto cumple los requ¡sitos
para participar en la elección y postular como cand¡dato al señor Manuel Barrera Medrano, pues tamb¡én cumple
con los requ¡sitos para ser candidato.

19. el ob¡eto social principal de la Fundación Alternativa Guajira no es la Protección de los Recursos Naturales y

el Med¡o Ambiente, sino consultoria, obras civiles y sanitarias y suministros de cualquier índole, por los antes
expuesto la ONG No cumple los requisitos como votante para part¡cipar en la elecc¡Ón.

20. Fundación Wakuwai'ipa En su objeto social principal no está la Protección de los Recursos Naturales y el

Medio Ambiente, sino estudios, diseños, organización, formulación y gestión, de planes, programas y proyectos

de inversión y consultorías y otros que contribuyan al desarrollo socioeconómico integral sostenible. La ONG No

cumple los requ¡sitos como votante para participar en la elecciÓn

Una vez revisada y evaluada la documentación de las ONG's y las ho.ias de vida los candidatos a participar como

representante de ias ONG's Amb¡entalistas ante el Consejo Direct¡vo de Corpoguajira se establece que seis (6)

de estas organizaciones no cumplen con lo estipulado en el parágrafo 2 delanículo 2 de la Resolución N" 606 de

2006 "De Conformidad con el titeral g) del aftículo 26 de la Ley 99 de 1993, las entidades sin ánimo de lucro,

deben tener su dom¡c¡t¡o en el área de jurisdicción de la corporac¡ón y como obieto principat Ia protección del
medio ambiente y ros Íecursos nafurales renovables.

En retac¡ón con tas Corporac¡ones de Desanollo Sosten¡ble, el obieto de las ent¡dades sin án¡mo de lucro,

deberá sujetarse a lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993, para cada caso

Este caso lo presentan las Organizaciones No Gubernamentales:
Guajira, Corporación Preservar, FundaciÓn EcolÓgica y Ambiental
Guaj¡ra y la Fundación Wakuwai'ipa, por tanto se excluyen del proceso

ONG's Ambiental¡stas ante el Consejo D¡rect¡vo de Corpoguajira

por otro lado, las ONG'S que postularon cand¡datos y estos quedaron inhabil¡tados para part¡c¡par en el proceso

de elección porque no cumplieron con la incorporac¡ón de certificados de exper¡encia, requis¡to establec¡do en el

numeraf 1 Cét páragrato 1 del artlculo 2 de la Resoluc¡ón 606 de 2006 que establece: "Hoia de vida del cand¡dato

con sus soporfes de formación profes¡onal y/o capacitac¡ón y experiencia en materia de recursos naturales
renovabteá y medio ambiente', fueron: la Fundación Ambiental Vivienda y Desarrollo Social FUNDAVIS y el

Comité Ecológico de Villa del Rfo, representados por el Señor Edmundo González Rumbo y la Señora Xiomara

Bermúdez Dala respectivamente; no obstante estas ONG'S pueden partic¡par dentro del proceso como votantes

por otros cand¡datos al cumpl¡r con los requ¡s¡tos propios para este caso.

Lo antes expuesto nos indica que son 14 las Organizaciones No Gubernamentales que cumplen los

requerimientos de Ley para participar como votantes dentro del proceso de Elección de Representantes de las

OñG's Ambientales para la vigencia 2016-2019 ante el Consejo Direct¡vo de Corpoguaj¡ra, estas son:

Harold Mind¡ola Páez postulado por la Asoc¡ac¡ón de ONG's Ambiental de La Guajira

lldemaro Vega lbarra postulado por la Corporación Ambiente Sano

ONG Ambiental de Palomino
Grupo Ecológico Defensores de la Naturaleza
Asociación Agroamb¡ental del PerÜá

4. Fundación Ambiental Vivienda y Desarrollo Social
5. Fundac¡ón Ecológica Guardianes de la Naturaleza de Urumita La Guaiira

6. Comité Ecológico de Villa del Rio
7. Asociac¡ón de ONG'S Ambiental de La Guajira
8. Cabildo Verde de San Juan del Cesar
9. Corporación Ambiente Sano
10. ECOTMAG
11. Fundación Casa Ecológica de R¡ohacha
12. Cabildo Verde del Molino
'13. Comité Ecológico Guajira Verde
14. Bioguajira.

Así mismo los candidatos asp¡rantes a representar a las ONG's Ambientales para la vigencia 2016-2019 ante el

Conselo D¡rectivo de Corpoguajira, que cumplen los requis¡tos establec¡do en el parágrafo 1 del artfculo 2 de la

Resolución 606 de 2006 son los señores:

1.

2.

1.
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3. Lu¡s Lugo León Carrera postulado por la Fundac¡ón Casa Ecológica de Riohacha
4. Manuel Barrera Medrano postulado por la ONG Bioguaj¡ra.

Una vez logrado el objeto de la reunión se procedió a su ciene formal en fecha y lugar arriba señalados, siendo

Atendiendo lo establecido en el parágrafo único del
letra dice: "PARÁGRAFO. La Corporac¡ón inv¡tará a
Procuraduria Jud¡c¡al Agraria y Ambiental en el área de
Ambiental.

artículo tercero de ¡a Resolución No.
la sesión de revisión y evaluación de
su iur¡sd¡cc¡ón" se ¡nvitó al Procurador

606 de 2006 oue a la
la documenlación, a la
12 Judic¡al, Agrario y

Hugues Lacouture Daníes
Procurador 12 judicial 2 Agrario y Amb¡ental
para La Guajira
Anexo cuadro de anális¡s de documentac¡ón de participantes

'.farge Pachebb P ertuz "-Coordinador de Educación Ambiéntal
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cuADRo 1. REsuMEN DE EVALUAcIóN DE DocuMENTActór'¡ ¡ p¡nl¡clp¡trlrrs oe elrcclót¡ o¡¡e

* NO BRE DE LA ENIDAD SIN ANll,lO DE LUCRO Y
DE SU REPRESENTANTE LEGAL

IDENT. FOLTOS
PARTICIPACION No Parüclpa

Votanto Asplrante

I
ONG AMAIENTAL DE PALOMINO

MIGUEL ROSADO MURGAS

82500147s-2

12.543.455
24 sl NO

2

ASOCIACION PARA EL OESARROLLO SOSTENIBLE
Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIALES

VANESSA GUTIERREZ TORRES

90038!889-9

40.938.200

33
NO

(Objeto social no
Correspond€)

GRUPO ECOLOGICO DEFENSORES DE LA
NATURALEZA

CARLOS FERNANOEZ RUEDA

8250't 1r

12.708.499

SI NO

4
ASOCIACION AGROAMBIENTAL DEL PERIJA

JORGE ALBERTO CAMACHO MURGAS

9000026035

17.975.006
SI NO

FUNDACION AMBIENTAL VIVIENDA Y
DESARROLLO SOCIAL

EDMUNDO GONZALEZ RUMBO

900256945-9

17.970.513

21 SI NO

FUNDACION ECOLOGICA GUARDIANES DE LA
NATURALEZA DE URUMITA LA GUAJIM

LIBARDO RAFAEL DAZA SAURITH

425003254-1

5.174.167

16 sl NO

7
ONG JWENTUO SOL NACIENTE OE LA GUAJIRA

FELIX FRIAS IGUARAN

900026584-7

17.954..U0
149

NO
(Objeto social no

Cofiesoonde)

COMITE ECOLOGICO DE VILLA DEL RIO

XIOMAM BERMUDEZ DAZA

82500325
40 sl NO

ASOCIACION DE ONG'S AMBIENTAL DE LA
GUAJIRA

DINA FREYLE

825001922-3

40.940.265

95 sl
SI

HAROLD
MINDIOLA

PAEZ

l0
CABILDO VERDE

CARLOS ADOLFO CRESPO CASTILLO

825000489-0

7.449.371
SI NO

1l
CORPORACION AMBIENTE SANO

MELISSA DE LA CRUZ DAZA BRITO

825003250-1

27.00É..942
sl

SI
ILDEMARO

VEGA

12
ECOTMAG

LUIS CAMILO OUINTERO

900074248-1

84.083.340
SI NO

FUNOACIÓN CASA ECOLÓGICA

JOHN CARLOS PRASCA URIANA

82500146r-t

84.080.615
70 sl

SI
LUIS LUGO

LEON
CARRERA

14
CORPORACION PRESERVAR

ELVER PIMIENTA EFFER

900133565-5

84.032.815
25

NO

{Obieto social no
Corresoonde)

c
CABILDO VERDE DEL MOLINO

FRANKLTN oñATE DrAz

900027023-1

17.972.988
22 sl NO

16
COMITE ECOLOGICO GUfuIRA VERDE

SILVIA MILEM BRUGES ARIAS

825000390-0

40.930.088
54 sl NO

17

FUNDACIÓN ECOLOGICA AMBIENTAL DE LA
GUAJIRA

TATIAM MARGARITA MEJIA SUAREZ

90c253381-1

1.122.396.215
81

NO
(Objeto social no

Corresponde)

18
BIOGUAJIRA

LEONEL JOSE INCIARTE OUMN

900402356-7

79.620.593
96 sl

SI
MANUEL

BARRERA
MEDRANO

19
FUNDACION ALTERNATIVA GUAJIRA

YURIS JosÉ SALINAS DAZA

900079069-2

84.073.306

NO
(Objeto social no

CorresDonde)

20
FUNDACION WAKIJWATIPA

HUGO FERNELIO LLOREDA

830503325-9

84.079.489
14

NO
(Objeio soc¡al no

Conesoonde)
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